
  

   

    

        

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.B 00059485 
A AR a rl E AR O. AN TORNADOS AE TA 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑÍA 
RUC ado SOGAL garra 
0991246576001: MAPEL S.A. | 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la a Ley de Compañías) ye: en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
mem 2 CA > DI rd a CRES a AR ICI E O 

7 
a 

"DATOS. DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
Cédula, RUC o inversión de 

Pas an orte Extranjeros. 2 [| 

a 31 de DCBRE, 

Expediente No. 067 32 3 

    

       

  

   
TOTAL CapiTaL sociaL__ 2+000,000,00 

      

  

      

   

     

  

Acciones o Aportaciones 

VALOR TOTAL 
    

  

     

Apellidos y Nombres Completos A                 Nacionalidad 

  

   
  

   

    

   

   

  

  

  

  

  

  

  

¿HE 1 0901231210 4.990.000 
CESAR SANTOS R, Ml 0903433421 250 
PRISCILA CARBO B,. ECU, 0904543211 O 
EFREN VASQUEZ B, ECU, 0905643155) | _ 250, 
ANA ZAMBRANO C, ECU, 0901215450. | 250. 
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- AA ORG] "5.000.000.00 

Notas: FÉ 

1 Según erfArt dos de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

] acciones! pondrá la: denominación de la compañía en la misma columna 

representante legal "Apellidok y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas én las columnas respectivás; y para el caso de las compañias 

limitadas lo dispuesto en el Art. 144 
; L A 

   
   

  

  

Fin 

GQUIL, MAYO 96 
Lugar y fecha de presentación 

  

  

2 Códigos a usarse inversiónistas extranjeros: 
  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

    EXP: 1995 
Offsetec SA. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


